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M « n < 

Parte Oficial 

Presidencia Sel Consejo k Ministros 
S S . MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DON ALFONSO XII I , por la graoia 
de Dios y la Constitución REY de España, 
y en su nombre y durante su menor 
edad la REINA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: quo las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Transcurr idos veinte días 
desde la publicación en la Gaceta de esta 
ley, regirá provisionalmente oomo tal el 
adjunto proyeoto reformando el impuesto 
de derechos reales y transmisión de 
bienes. 

Art. 2 . 9 El Gobierno someterá A las 
Cortes, antes que empiecen á regir los 
presupuestos para 1902, una ley defini
tiva oon las reformas que la experienoia 
•conseje. 

Art. a.° El Ministro de Hacienda dio-
**J"á todas las medidas necesarias pa ra el 
cumplimiento de la presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibuna les , 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
autoridades, así civiles como mili tares 
7 eclesiásticas, de cualquier clase y d ig
nidad, que guarden y hagan guarda r , 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes . 

Dado en Palacio á dos do Abril de 
(til novecientos. 

YO LA REINA REGENTE 
•Q Ministro do Hacienda, 

Raimundo P . Vil lavordo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
reformando ol 

APUESTO DE DERECHOS REALES 
Y T R A N S M I S I Ó N D E B I E N E S 

¿ r ' El impuesto de derechos y 
a m i s i ó n de bienes se regira por los 

preceptos de la presente ley, que entrarA 
en vigor A los veinte días de su publica
ción en la Gaceta. 

En las provincias de Yizoaya, Álava, 
Gupúzcoa y Navarra , oontinuarA en vi 
gor el concierto oelebrado con las mismas 
respecto á la forma de tr ibutación, por lo 
que á dicho impuesto se refiere, con a r r e 
glo á la ley de Presupuestos de 18í)3-94, 
Real deoreto de l .° de Febrero de 1894 y 
disposiciones complementarias de la ley 
de presupuestos de 1898 9 9 . 

Art. 2 ° Se declaran sujetas al pago 
del impuesto de derechos reales y t r ans 
misión de bienes: 

A . Las transmisiones de dominio por 
oualquier titulo de bienes inmuebles, ya 
sean perpetuas ó temporales. 

/>. La constitución, reconocimiento, 
subrogación, transmisión y extinción por 
oualquier título de derechos reales sobre 
bienes inmuebles ú otros derechos reales, 
ya sean censos, foros ó subíoros, cua l 
quiera que sea la denominación oon que 
se conozcan, y de toda oíase de servidum -
bres reales y personales. 

C. Las traslaciones de dominio de 
bienes muebles, incluso la concesión de 
subvenciones, y las de semovientes, cual
quiera que sea el carácter y el título en 
virtud del cual Be verifiquen unas y 
otras, excepto en los oasos que expre
samente se enumeran en el ar t . 3.° de 
esta ley. 

D. La constitución de arrendamientos 
de bienes, derechos y aprovechamientos 
de todas clases que consten en escritura 
públioa, documento judicial ó adminis
trativo, cualquiera que sea su cuantía y 
tiempo de duración, aun cuando no ten
gan el carácter de inscribibles en el Re
gistro de la propiedad. 

Los subarriendos y las subrogaciones, 
cesiones y retrocesiones de todos los 
arrendamientos que deban satisfacer im
puesto por su constitución. 

E. Los contratos de préstamos perso
nales ó pignoraticios, los de reconoci
miento de deudas , ouentas de crédito y 
depósito retribuido que se consignen ó 
se reconozcan en documonto autorizado 
por Notario, funcionario judicial ó admi
nistrat ivo, cualquiera que sea su impor
te y la obligaoióu do que procedan, y las 
renovaciones totales ó p a r d a l e s , así 
como las próirogas expresas d e l » mis
ma clase de contra tos . 

Los préstamos hipotecarios sólo paga
rán por el concepto de hipoteoa. 

F. La constitución, transmisión y ex
tinción de pensiones en general que se 
verifiquen por testamento ó por contrato, 
vitalicias ó temporales, asi como la cons
titución de las pensiones, gratificaciones, 
jubilaciones y orfandades que otorguen 
las Asooiaoiones, los Bancos, Sociedades 
y Compañías, siempre que excedan de 
1 . 0 0 0 pesetas anuales, y aunque la e n 
t rega se verifique de una sola vez. 

G. Las anotaciones de embargo, se
cuestro y prohibición de enajenar so
bre bienes inmuebles y derechos reales 
que hayan de practicarse en el Regis t ro 
de la propiedad en vir tud de manda
mientos judiciales, diotados en asuntos 
civiles ó oriminales ó por consecuencia 
de pactos ó contratos, excepto en ouanto 
á oantidades aseguradas ya con hipoteoa 
4 favor de la misma persona q u e solioite 
la anotaoión. 

//. La constitución y oancelaoión de 
fianzas, ya sean voluntarias, judiciales ó 
administrat ivas, de carácter pignoraticio 
ó personal, cualquiera que sea su objeto 
ó la obligación que garanticen y la clase 
de documento en que oonsten y la a n t i -
oresis. 

/ . Las oonoesiones administrat ivas 
de minas, pastos, arbolados, aguas , cana
les, pantanos, ferrooarriles, t ranvías , l í 
neas telegráficas ó telefónicas ó para la 
conducción de electricidad, y oualquiera 
otra oíase do aprovechamientos sobre bie
nes inmuebles que se otorguen por el Es
tado, las provincias ó los Municipios, oo
mo asimismo los actos de t raspaso, oesión 
ó enajenación de estas concesiones admi
nistrativas ó dei derecho á su explotación 
estén ó no representadas por nociones, y 
oualquiera quo sea la forma en que se 
verifiquen. 

J. Los contratos de ejecución de obras 
de toda3 clases que se celebren por el Es
tado y Corporaciones oficiales ó por par 
tioulares, aun cuando no se hagan cons 
tar en escritura públioa, siempre que su 
cuantía exceda de 4 000 pesetas, ya sean 
ó no de cuenta del contratista los materia
les necesarios pa ra las mismas. 

K. Loa oontr itos de suministro de vi
veros, materiales ó efeoíes do cualquier 
clase, «lo abastooimicnto do aguas y do-
más análogos. 

L. La constitución, reoonooimiento, 

modificación, prórroga expresa , subroga
ción y extinción del derecho de hipoteoa, 
y a sea en garant ía de préstamos de la 
gestión de funcionarios públioos ó con t ra 
tistas con el Estado, del precio aplazado 
en las ventas ó de cualquiera otra obliga
ción. 

M. La extinción ó oanoelación total ó 
parcial de las hipotecas constituidas en 
garant ía del precio aplazado en las enaje
naciones de bienes, censos y dereohos 
transmitidos por el Estado y redenciones 
de éstos, verificadas todas en vi r tud de 
las leyes desamortizadoras. 

.V. Las transmisiones de bienes, a c 
ciones y derechos de todas olases, á título 
de donación, herenoia ó legado, oualquie
r a que sea la naoionalidad ó vecindad 
del causante, aun cuando no se h a y a n 
formalizado los inventarios y partioiones, 
siempre que resulte probado el acto en 
vir tud del cual se verifican. 

O. Las informaciones posesorias y de 
dominio, cualquiera que sea el título de 
adquisición que en las mismas se a legue. 

P. Las retroventas que se realioeu 
precisamente dentro del plazo estipulado 
en ol contrato, sean de la propiedad n u 
da ó plena ó de oualquier derecho rea l . 

Q. Las aportaciones de toda clase de 
bienes y dereohos realizados por los s o 
cios al constituirse las sociedades: las 
prórrogas, modificaciones y t ransforma
ciones de las mismas, así como la d i smi 
nución y aumento de capital por conver
siones ó causas análogas, y las adjudica
ciones de bienes sooiales que se hagan A 
los socios ó terceras personas al disol
verse las Sooiedades. 

La emisión de acciones ú obligacio
nes, y la transformación, amortización ó 
oanoelación de las últimas que se verif i
quen por part iculares ó Sooiedades, asi 
como la transmisión por esori tura públi
ca, documento judicial ó administrativo 
ó por sucesión heredi tar ia do dicha clase 
de títulos. 

R. Las aportaciones directas hechas 
por ios cónyuges á la sociedad conyugal , 
y las adjudicaciones que en pago de las 
mismas ó de sus gananciales so verifiquen 
al disolverse aquél la , y las aportacio
nes hechas á la expresada sociedad por 
teroeras personas que se realicen p o r 
escri tura pública. 

(Se continuará.) 
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Sábado 28 de Abril de 1900 

KIKISTERIO DE HACIENDA 

REAL DECRETO 
A propuoi i del Ministro de Haoicnda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
En nombre de Mi Aagusto Hijo el REY 

D . Alfonso XIII y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto reg la 

mento del impuesto sobre las util idades 
de la riqueza mobiliarla, el oual regirá 
con oaracter provisional hasta que, oido 
el Consejo de Estado, se dicte el reg la 

monto definitivo. 
Dado en Palaoio & treinta de Marzo 

de mil novecientos. 
MARIA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
R a i m u n d o P . Vil laverde . 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la 

Administración y cobranza Je la contribución 
SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA 

mobiliarla 

CAPITULO PRIMERO 
BASES DE LA CONTRIBUCIÓN 

Articulo 1/' La contribución estable 
cida por la ley de 27 de Marzo de 1900 

recae sobre las utilidades de la r iqueza 
mobiliario comprendidas en los tres con

ceptos que determina su artículo l .° y 
detal ladas en las tres tarifas de su a r 

tículo 3.° 
Art. 2.° Está sujeta al pago de esta 

contribución toda persona natura l ó ju 
ridioa, naoional ó extranjera, por razón 
de utilidades que haya obtenido dentro 
del territorio español, ó que sean satis

fechas, dentro ó fuera del territorio, por 
personas ó entidades domiciliadas ó re 
sidentes en el mismo, ó que se paguen 
en territorio español, aunque radique 
fuera del mismo la persona ó entidad 
deudora. 

Se exceptúan: 
].° Los haberes de los Maestros de 

instrucción pr imar ia . 
2.° Los de las clases de tropa y g 

asimilados. 
3.° Los de los inválidos retirados co 

mo inutilizados en oampafia, y los de los 
pensionados con cruces por heridas 6 in 
uti l idad declarada , cuando esa pensión 
sea de 1.000 pesetas ó menos. 

4.° Los premios señalados en el sor 
teo de la Lotería Nacional á las huérfa 
ñas de militares y patriotas. 

5 . ° Lus limosnas asignadas á los in 
dividuos del hospital de las minas de 
Almadén y demás análogas. 

6.° El 50 por 100 de comisión en la 
venta de billetes de la Lotería Naoional. 

7.° Los haberes anuales inferiores á 
1 500 pesetas, pagados por par t iculares . 

8.° Las retribuciones que perciban 
las Hermanas de la Caridad, y 

9.° Todos los jornales . 
Art. 3.° Esta contribución se i Muda

rá mediante retención directa ó indirecta, 
ó por exacción fundada en la declaración 
del contribuyente ó liquidaoión hecha de 
oficio, en defeoto de ésta . 

CAPÍTULO II 
DE LA IIETENC1ÓN D1RBCTA 

Art. 4." El Estado re tendrá á sus 
acreedores el tanto por ciento correspon

diente, según la tarifa, al satisfaoer: 
Los intereses de la deuda del E s 

tado á que se refiere el núm. l .° de la t a 

rifa segunda. 
2.° Los sueldos, dictas, pensiones, 

asignaciones, premios ó indemnizaciones 
y cargas d j justicia que figuren en los 
presupuestos del Estado, y 

3.° Las rentas, alquileres, censos ó fo

ros pagados por el Estado. 
Art. 5.° E n l a s faoturas de presenta

ción para el oobro de los intereses de las 
deudas del Estado, sujetos al pago de es

ta contribución, se consignarán con clari

dad el importe Intagro de aquéllos, el de 
las bonificaciones y deducciones que res

peoto de oada clase de deuda sean pre

cedentes, el de esta contribución y el im

porte liquido abonable al acreedor . 
Las oftoinas interventoras cuidarán de 

que se formalicen los ingresos de la con

tribución correspondiente á los pagos 
efectuados á los tenedores de la deuda. 

Art. 6.° En los extractos de revista y 
en las nóminas que se formen para el pa

go de retribuciones oon cualquier nom

bre , de servicios personales al Estado y 
de haberes pasivos y cargas de justicia, 
los funcionarios que lus formen consigna

rán la demostración del importe del ha 

b e r íntegro, de la contribución y del l í 

quido á percibir. 
Art. 7.° Las pensiones de condecora

ciones militares y las gratificaciones de 
carác ter permanente ó anejas á los car

gos civiles y militares, t r ibutarán por la 
tarifa del sueldo que corresponda al em

pleo. 
Las demás gratificaciones, haberes de 

temporeros, premios ó indemnizaciones 
de caráo te r eventual t r ibutarán con el 12 
por 100 de la cantidad percibida, 

Art. 8.
u Los Ordenadores é Interven

tores de pagos determinaran en oada uno 
de los mandamientos que expidan la con

tribución cuyo ingreso deba formalizarse 
por los oonceptos de haberes pasivos, 
sueldos, sobresueldos, gastos de repre

sentación, gratificaciones, haberes de 
temporeros, premios por servicios p e r 

sonales, cargas de justicia é indemniza

ciones. 
Art. 9.° Cuando los mandamientos de 

pago de cantidades por rentas, alquileres, 
censos ó foros que el Estado venga obli • 
gado á satistaoer se expidan 4 favor de 
a lgún apoderado del acreedor, se est i

mará siempre un 5 por 100 de aquel las 
sumas como.utilidad obtenida por dicho 
apoderado, y se determinará con esa ba

se, en el mandamiento, la contribución 
cuyo ingreso ha de formalizarse. 

CAPÍTTLO III 
DE LA RETENCIÓN INDIRECTA 

Art. 10. Las Diputaciones provincia

les, Ayuntamientos, Corporaciones, Com

pañías y part iculares re tendrán el tanto 
por ciento que corresponda al Estado, 
según la tarifa, en el día en que deban 
satisfacer á sus acreedores respectivos: 

I o Los dividendos, intereses y primas j 
de amortización de las acciones y obli

gaciones de todas clases. 
2.° Los intereses de las cédulas y 

préstamos hipotecarios y también los de 
los consignados en escr i tura pública. 

3.° Los sueldos, dietas, asignaciones 
y retribuciones ordinarias ó ext raord i 

narias que tengan señalados á sus em

pleados tanto las Diputaciones y Ayun

tamientos, como los Bancos, Compañías, 
Sociedades anónimas, Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorro, Corporaciones de todas 
clases, casas de banca, de comeroio y 
part iculares; y 

4.° Los sueldos, asignaciones, re

tribuciones ó gratificaciones que, según 
los contratos, nóminas y demás doou

mentos, disfruten dentro de cada quin

cena los actores dramátioos ó líricos, to 

reros, pelotaris y otros artistas en gene 

ral que trabajen en circos, teatros , p la 

zas de toros, frontones ó salones. 
Art. 11. Conforme dispone el ar t . 7.° 

de la ley, la retención se entenderá he« 
cha por las referidas entidades y perso

nas en el día mismo en que el dividendo, 
interés, benefloio ó remuneración sean 
exigibics por los acreedores respectivos, 
quedando aquéllas constituidas desde 
esa fecha en depositarías de la parte alí

cuota de interés, beneficio ó remunera

ción que en concepto de contribución co

rresponda al Estado. 
{Se continuará). 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Examinada la comunioaoión 

elevada a esa Dirección general por el 
Director del Instituto de Sueroterapia, 
Vacunación y Bacteriología de Alfon

so XIII . á la que acompaña las tarifas 
que hsn de regir en dicho establecimien

to, redactadas de conformidad con lo de 

te rminado en el ar t . 8.° del Real decreto 
de 28 de Octubre último, por el que fué 
creado el referido Instituto. 

El REY (q. D. g.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien aprobar las expresadastar i fas . y dis

poner que en lo sucesivo todos los se rv i 

cios que se presten á los part iculares en 
el Instituto de Sueroterapia , Vaounación 
y Bacteriología deberán ser retribuidos 
por los part iculares con sujeción á la ta

rifa adjunta, con la sola excepción de las 
vacunacionesé inoculaciones que se prac

tiquen á los pobres que debidamente jus« 
tifiqu^n este estado. 

De Real orden lo digo á V. I. p a r a su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Abril de 190Q. 

E. DATO 
Sr. Director general de San idad . 

T A R I F A S 
* i u e H a n «lo roít lr e n ol I n s t i t u t o d e S u o r o t n . 
Mkpte* ViKii inaulón y D a u t o i  i o l o g i u d o A l l b n 
mo X I I ' , a <l»o « o r e l l o r o lit Iioal o r d o n a n t e 
r i o r , i'.i . . . . . I • • o n o u m p L U í t i e n t o d o l a r e B,* 
dol R.o»l d o o r o t o d o ViS d o O o t n b r o d o 1HÍ»0, 
p a r a Iom d l s t i n t o u H o r v l o i o a q u e l i a n d e p r a o -

l i o a r e o o n d l u h o eat i h l t j u l i i . l e n t o 

PRIMER G R U P O 
Enseñanza 

Por una matrioula con cada ano de 
los cursos de enseñanza bacte

riológica 75 
Por derechos de examen 15 
Por derechos de certificación de 

prueba de curso 5 

SEGUNDO GRUPO 
Análisis bacteriológico» é higiénico» en »u rela

ción cün las epidemias, etulemia» y contagio» 
Estudios sobre filtros, dosinfoctau

tes y demás medios destiuados 
á la profilaxis y desinfección, de 
° 0 á 500 

Eatud ioa 1..Í.IO causas de infeccio
nes , contagios, epidemias y e n 
demias y métodos más apropia
dos para su tratamiento y profi
laxis, de 600 á 1 5oo 

Eatud ios sobre medicamentos nue
vos y otros procedimientos tera
)*éutioo6 contra las enfermeda
des parasitarias, de 100 á 500 

Cultivos vivos destinados á fines 
industriales ó diagnósticos (O. t i 
timnsismo, D. do la aepticenoia 
del conejo, C. del mal rojo del 
cerdo, ou'tivo del «acaro myee» 
para fabricación de vinos, cerve
zas y alcoholes, C. tifoso y otros 
para el diagnóstico seroterápico), 

T E R C E R G R U P O 

Anàlisi» de alimoitos, befadas y demás cuerpo» 
cuyas alteraciones puedan ser ca»«a de enfer
medad. 

Aguas: 
a) Estudio químico. ̂  
Ensayo hidrotimótrico 
ídem', con la determinación de lai 

substancias fijas 
Análisis cualitativo del agua bajo 

el pnnto de VÍBÍH de su potabili
dad y pureza 

Determinación de oada uno de los 
principios fijos de un a g u a . . . . . 

Determinación del áoido carbónico. 
Determinación del nitrógeno amó

nico • 
ídem dol id. albnmiuoide 
Análisis cuantitativo de un agua 

mineral con el certificado corres
pondiente para que se la declare 
de utilidad pública. (Según c o n 
venio.) 

Análisis de nn agua gaseosa bajo 
el pnnto de vista higiénico 

b) Análisis bacteriológico de las 

aguas: 
Determinación de su riqueza bac

teriana 
Determinación de las especies bac

terianas patógenas que tuviere. . 
Análisis bacteriológico completo, 

con inclusión de las especies pa
tógenas o inofensivas 

Vinagre: 
Análisis químico y bacteriológico.. 

Aguas gaseosas y otras: 
Análisis químico y bacteriológico. 

Aire: 
Análisis bacteriológico 

Harinas, pastas, pan: 
Análisis quimico general para de

terminar las condiciones para 
el consumo . 

Análisis bacteriológico y micro

gráfico 

Quesos y mantecas: 
а) Análisis para detorminar su pu

reza y condiciones para el con

sumo 
б) Análisis bacteriológico y micro

gráfico 
Leches: 

Análisis quimico 
Análisis bacteriológico 

Vinos y demás bebidas alco

hólicas: 
Análisis quimico completo 
a) Determinación de una substan

cia 
b) Análisis micrográfioo y bacterio

lógico 

Carnes frescas ó preparadas: 
Anális is micrográfioo y bacterio

lógico 

Cacao y chocolate: 
а) Determinación de su purexa . . . . 
б) Análisis bacteriológico y micro

gráfico 

Café y socedáneos: 
a) Determinación d e s u p u r e x a 

para el consumo 
b) Análisis bacteriológico 

Mieles y azúcares: 
a) Determinación do su pureza.. •. 
ó) Análisis bacteriológico.. 

Aceites: 
Determinacióu de su pureza 

Cervezas y levadura de cerve
zas y de vinos: 

а) Análisis químicos 

б) Análisis bacteriológico 

Tierras y terrenos: 

Análisis bacteriológico 

CUARTO GRUPO 
Sueros y vacuna» 

Sueros.—Suero antidiotórico: 
Dosis curativa, l.(XX) U. Y 

Suero antitetánioo: 
Dosia curativa, 600 U . Y 

de 10 á. too 

H 

25 

125 

8 
7 

7 
7 

16 

20 

60 

100 

20 

60 

6« 

25 

10 

25 

25 

Suero estreptocoooioo: 
Dosis curativa 
8uoro antipestoso, 20 cs'ots 
Por la primera inyección del suero 

hecha por Profesor del Estable

ro 
80 

411 

6 

80 

30 

10 

15 

10 
15 

10 
16 

10 

60 
60 

«o 

10 

40 

16 
1 0 
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cimiento, do nneve de la mañana 
¿ nueve de la noche 20 

Idetn id. de nneve de la noche á 
nueve de la mañana 40 

por cada " t í a do las sucesivas de 
nneve maüana a naeve n o c h e . . . 10 

ídem id. id* nueve noche a nueve 
mañana 20 

Vacnas 
Carbunco bacteridiano (btcora). 

1 " vacuna, So dosis para grandes 
rumiantes ó 50 para pequeños . . . 5 

2. a vactinn, 25 dosis para grandes 
rumiantes ó 50 para pequeños . . . 5 

Carbunco bacteriano (sintomático): 
1 / vacuna, 25 dosis para reses va

cunas . . . •« 5 
2.* vacuna, 25 idem para Ídem id.. 5 

Mal rojo del cerdo: 
1 * vacuna, 50 dosis 5 
2-x vacuna, 50 Ídem 5 
Inoculaciones revoladoras de la 

r a b i a . . . . 50 
Inoculaciones antirrábicas: 

Tratamiento oompleto 50 
|¿alleiua cents, cubs 
Tubercuiina idom • 1 

QUINTO GRUPO 

Análisis de productos patológico* 
Análisis micrográfico y bacterioló

gico de la sangre 25 
Análisis micrográfico y bacterioló

gico del pus 20 
Análisis micrográfico y bacterioló

gico da las deyecciones HO 
Análisis micrográfico y bacterio

lógico de los esputos 25 
Análisis completo de tumores y de 

toda clase de tejidos patológicos. 25 
Análisis de tenias, triquinas, ascá

rides v toda clase de parásitos 
animales 20 

Análisis de la orina: 
a) Análisis completo (químico, his

tológico y bacteriológico 30 
b) Determinación de una substan

cia albúmina, glucosa, urea, fos
fatos, etc 10 

c) Análisis micrográficos (células 
epiteliales, pus, sangre, cilindros 
urinarios, sedimento?, etc. etc.) . 10 

Análisis completo do las substan
cias vomitadas y jugo gástr ica . . 25 

Determinación de una substancia. 10 
Análisis completo de los líquidos 

quisticos y productos aná logos . . 30 

SEXTO GRUPO 

Vacunación anlivariólica 
Por una vacunación ó revacunación 

en el Instituto , 5 
Por una vacunación á domicilio 

con vacuna conservada 10 
Por una vaonnación á domicilio 

llevando á óste la ternera 20 
Por las sucesivas vacunaciones en 

la misma sesión á otros indivi
duos de ( a misma familia 5 

Por servirso de una ternera inocu
lada para vacunar eu un Colegio 
ó Asilo 100 

Por un vials con vacuna suficiente 
para 10 personas 10 

Por un cristal con vaouua para 
dos personas 3 

OBSERVACIONES 

1.* Los certificados expedidos por el 
Instituto no dan fe más que de la muestra 
ó muestras presentadas para su recono* 
cimiento, ensayo ó análisis. 

2.* Cuando los análisis ó ensayos tu
pieran por objeto hacer uso de la certifi
cación como propaganda industrial, anun
cios, etc., los derechos se aumentarán 
con la mitad más de la consignada en e s 
ta tarifa. 

3.* Cuando la sustancia ú objeto de 
•nálisis no estuviera comprendida en la 
Precedente relación se clasificarán, pa ra 
el pago de derechos por su analogía con 
, a » existentes, á juicio del Direotor del 
íastitato. 

4* El residuo sobrante, si lo hubiere, 
de la sustancia presentada para su análi-
8 , R . ensayo ó reconocimiento, se le devol. 
V e r á al interesado si lo r edamase . 

9' Considerándose sólo como ofioia-
í e s 7 gratuitos los servicios encargados 

por el Sr . Ministro de la Gobernación y 
Dirección general de Sanidad, las Corpo
raciones oficiales que soliciten del Institu
to análisis ó envió de vacunas y sueros 
deberán dirigirse á la Dirección de Sani
dad, sin ouyo requisito no se servirá nin
gún pedido. 

6.* Siendo saniamente alterables por 
el calor, ia humedad y la luz, etc., a lgu
nas de las vacunas y sueros, el Instituto 
ruega á los Centros oficiales y encarga
dos de transmitir los pedidos la más pron
ta expedición y aplicación de aquellos 
productos . Naturalmente , este Inst i tuto 
no será responsable de las alteraciones 
que en sacros y vacunas cause la excesi
va demora en su expedición ó el abando" 
no ce las más elementales precauciones 
antisépticas. 

Qobienio Civil 
Instruido el oportuno expediente en el 

Ministerio de la Gobernación con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Leopoldo de Ozollo, D . Santos Mar
tínez y D . Melchor Domingo, Alcalde, 
Depositario y Regidor Interventor, res
pect ivamente, que fueron en 1896-97 del 
Municipio deVillarejode Halvanés. contra 
la providencia do este Gobierno, que con
firmó los acuerdos del Ayuntamiento cita
do, de 10 y 17 de Octubre de 1898, decla
rándoles responsables deunadiferencia de 
pesetas que resul taba á favor de dicha 
Corporación, y obligados al pago de ella, 
se pone en conocimiento de las partes in
teresadas, á fin de que en el plazo de 
veinte días, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la presente or
den, puedan a legar y presentar los docu
mentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Madrid 25 de Abril de 1900 .=P . D . , 
Antonio Villarino Gayoso. 

8 5 . - 8 5 4 . 

Tc3orsría de Hacienda 
2 la p r o v i n c i a ds JVIadríi 

Ignorándose el actual domicilio de los 
caasa-habientes del vecino que fué del 
pueblo de Majadahonda, D. Gervasio 
Gala, que según parece falleció, y al 
cual le fué subastada y vendida una casa 
sita eu el mencionado pueblo por débitos 
de la contribución territorial correspon
diente al ejercicio de 189-1-95, y cuya 
subasta y venta fué anulada por acuerdo 
de esta Delegación de Hacienda de 12 de 
Julio de 1898, confirmado por la Direc-
oión general del Tesoro público en su 
resolución de 8 de Marzo último, se hace 
pública por el presente dicha resolu
ción para conocimiento de la persona ó 
personas á quienes interese. 

Madrid 24 de Abril de 1900.=E1 T e 
sorero de Hacienda, Antonio de Llagnno. 

2 5 . - 8 8 4 . 

El día l . ° del entrante mes dará 
principio en esta capital la cobranza á do
micilio d i las contribuciones territorial, 
industrial y carruajes de lujo correspon
diente al segundo trimestre del año co
rriente, y en los pueblos de la 'provinoia 
los días que se señalan en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma. 

Madrid 25 Abril de 1900.=El Tesore
ro de Haoienda, Antonio de Llagnno. 

2 5 . - 8 8 5 . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n pública de JVTadrid 

El l imo. Sr. Rector de la Universidad 
Central, con fecha 23 del corriente mes, 
previo acuerdo de 18 del mismo de la Di
rección general de Instrucción pública,se 
ha servido nombrar á Dofia María de la 
Concepción Ruiz y Nogueras Maestra por 
vir tud de oposición de la Escuela públ i 
ca de ñiflas de El Escorial de abajo, con 
el sueldo anual de 825 pesetas y emolu
mentos legales. 

Lo que 6e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL á los fines que interesan los artioulos 
72 y 76 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1899. 

Madrid 27 de Abril de 1900 .= El Pre
sidente, Santiago de L in ie r s .=El ¡Secre
tar io, Vidal L. Colmenar. 

2 6 . - 8 9 6 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En vir tud de providencia dictada por 

el Sr. D. Luis Rubio Contreras, Juez de 
pr imera instancia del distrito de la Latí 
na de esta Corte, en el día de 8yer , en el 
expediente promovido por Dofia Elvira 
Mart ínezHerrera, representada por el Pro
curador D. Pedro Mariano Palacios, sobre 
deolaraoión de ausencia de su hermano 
D. Pedro y administración de sus bienes, 
se llama al ausente D. Pedro Martínez 
Herrera y á las personas que so crean 
con derecho á la administración indicada 
por este segundo y último edicto para 
que en el término de dos meses, contados 
desde que este edioto se inserto en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, comparezcan en dicho e x 
pediente, haciéndose constar que ha so
licitado la administración de los bienes 
su citada hermana Dofia Elvira Martínez 
Herre ra , y se previene á los que se crean 
con mejor derecho que deberán justifi
carlo con los correspondientes documen
tos al compareoer ante este J u z g a d o . 

Dado en Madrid á 24 de Abril de 
1900.=Luis Rubio.=E1 Actuario, Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 

P. 

A d m i n i s t r a c i ó n de la F á b r i c a Nac iona l 
d e l a M o n e d a y T i m b r e 

El día 25 de Mayo próximo, á las onoe 
de su mafiana, tendrá lugar en esta F á 
brica, en el despacho del que suscribe, la 
subasta para la adquisición de 3 000 000 
de kilogramos de lefia de encina para el 
servicio de la misma durante el período 
desde 1.° de Julio del corriente aflo has
ta el 31 de Diciembre de 1902. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en esta F á 
brica todos los dias no feriados desde las 
diez de la mafiana hasta las tres de la 
tarde , ouya subasta se ajustará al mode
lo que á continuación se inserta. 

Madrid 24 de Abril de 1900.=EI Ad
ministrador, Manuel 6 . Llano. 

Modelo de proposición 
1)., veoino d e . . . , que vive c a l l e . . . , 

n ú m . . . , c o a r t o . . . , qne reúne cuentas 
circunstancias exige la ley para contra
tar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, n ú m e 
ro . . . , f e c h a . . . , y de cuantos requisitos 
se previenen en el pliego de oondioiones 
aprobado que obra en la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre para adqui 
rir en subasta pública la cant idad de 
3.000000 de kilogramos de lefia de enoi-
na, con más el 25 por 100 en su oaso para 
las labores de dicha Fábrica durante el 
periodo del 1.° de Julio del corriente afio 
hasta el 31 de Dioiembre de 1902,'se com
promete á ent regar en la misma cada ki
logramo de lefia de encina de las circuns
tancias que se expresan en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus par tes 
sin modificación ulterior por el preoio 
d e . . . c é n t i m o s . . . milésimas. 

(Fecha y firma del proponente). 

26—895 . 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 390.365, 
expedido por este Establecimiento en 5 
de Julio de 1897 á favor de D. Antonio 
Sánchez Rodríguez, se anuncia al pu
blico por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo v e r i 
fique dentro del plazo de dos meses, 4 
contar desde la inserción de este anuncie 
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma • 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el a r t . 9 ° del Regla
mento vigente de este Banco; advirt iendo 
que, t ranscurrido dicho plazo sin r ec l a 
mación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid 27 de Abril de 1900 = E l Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 

89.—P. 

C o m p a ñ í a A r r e n d a t a r i a d e T a b a c o s 
F á b r i c a d e M a d r i d 

En cumplimiento á lo acordado por el 
Consejo de esta Compafiia, se saca á con
curso público la enajenación de las ma
deras de fondos, duelas y aros de ba r r i 
cas, cajones de los que sirven de envase 
del papel y la lefiadedesperdicios de ma
deras de todas clases existentes en l a i 
Fábr icas , admitiéndose en las mismas las 
proposiciones hasta las dos de la tarde 
del dia 30 del mes actual . 

En las oficinas de esta Fábr ica se ha
lla el pliego de condiciones, del que p u e 
den enterarse todos los dias hábiles, des
de las ooho de la mafiana, cuantas perso
nas deseen tomar parte en el concurso, 
así como de las muestras de aquellos 
eteotos 

Se advierte á quienes pueda in te re 
sarles que se admiten proposiciones par
ólales en esta Fábrioa para cada uno de 
los cinco lotes referidos, como asimismo 
para las existencias de varias ó todas las 
Fábrioas, para lo cual en el pliego de 
condiciones se expresa el depósito previo 
y fianza definitiva as ignada á oada u n a . 

Madrid 5 de Abril 1900=EI Adminis
t rador Jefe, Antonio Rodríguez. 

16.—550. 
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RESUMEN D E L 55.° BALANCE ANUAL 

D B 

A . K T E W Y O 
COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

L A C O M P A Ñ Í A I N T F R N A C I O N A L D E S E G U R O S S O B R E L A V I D A M Á S A N T I G U A 

Y M A S I M P O R T A N T E D E L M U N D O 

P u r a m e n t e m u t u a . — T o d o s los beneColos pertenecen & los a s e g u r a d o s 

E J E R C I C I O 1 8 9 9 

Cuenta de ingresos y pagos de ift99 
{Las cifras contenidas en este resumen se entiendan en moneda de oro). 

INGRESOS 
Primas cobradas por seguros nuevos, no comprendidas las rentas vitali

Capitales y primas recibidas por rentas vitalioias constituidas en 1 8 9 9 . . . . 
Benefioioa en efectivo do 1899 aplicados por los asegurados a la constitu

ción de seguros saldados » 

Total por operaciones nuevas. 

Pesetas Ct». 

41.162.907 79 
7.866.666 b4 

1.913.761 99 

53.943 335 32 

Primas cobradas por seguros anterioras. • 
Beneficios en efectivo de 1899, aplicados por los asegurados al pago par

cial de las primas corrientes VCrC\™i¿¿ 
Valores de rescate aplicados al pago de primas corrientes: 100.270'6& peso

tas; aplicados á la constitución de seguros saldados y de rentas vitalicias: 
N a d a ( l ) 

Total ]>or operaciones anteriores. 

163.294.671 45 

1.798.566 98 

100.270 65 

166.193.609 08 

Total de los ingresos por primas 

À deducir: el importe de las primas de reaseguros pagadas à otras So

ciedades por las pólizas de esta Compañia: operacionos nuevas, pesetaB 
268.771*24; operaciones anteriores, pesetas, 485.284*11 

Total de los ingresos por primas, deducoión becba de los 
reaseguros . . . • 

219.136 844 40 

754.055 35 

218.382.789 05 

Intereses sobre: 

Obligaciones ^ ' S u ? ! ! ! rw 
Préstamos hipotecarios a . w t . i a i w 
Préstamss a los asegurados garantizados por la reserva 

sobre sus pólizas 
Otras colocaciones 

3.816.424 30 
1.952.382 40 
4.616 596 96 

Dividendos sobre acciones 1.267.037 04 
Alquileres reoibidos 

Total de intereses, alquileres, etc. 53.031.282 79 

TOTAL, DE INGRESOS 271.414.071 84 

P A G O S 
Pagado por capitales vencidos & consecuencia de fallecimiento, seguros 

m i x t o s llegados á término y rentas vital ic ias . . 83.iW7.9iJ2 ¡6 
Pagado por beneficios & los asegurados y valores de rescate 32.049 W>4 13 
Comisiones sobre una cifra de operaciones nuevas, que se eleva 4 pesetas 

1.048.466.807: pesetas, 23.984.956*81; honorarios a los módicos examina
dores y despacho de inspección: pesetas. 2 735.321*27 

Gastos generales, impuestos, publicidad, onsore» de oficina, gastos de co
rreo, comisiones sobre una cifra de operaciones anteriores de pesetas 
4.45 4.684.755 y otros gastos . 

Excedente de tos ingresos sobre los pagos del año 

26.720.278 08 

27.894.941 15 
101.711.195 01 

TOTA ii, 271.414 071 84 

§ 1  Pesetas 5.1825. 

P r i m a s c o b r a d a s en Espaf ia en 1 8 9 9 

Por seguros antiguos. 
Por seguros n u e v o s . . 

693 768 23 
212.789 32 

TOTAL. 90<>.557 55 

B a l a n c e e n i.° d e Enero 1 9 0 0 
ACTIVO 

l i e n t a s de los Estados Unidos, obligaciones munic ipa les y o t ra s , el total 
pasado en los libros por pese tas 716.804.967, valor según la cotización 
del 31 Diciembre 1899 

715 prés tamos en pr imera hipoteca sobre valores inmobil iarios 
Bienes inmuebles (72 inmuebles y t e r renos , comprendidos 12 inmuebles 

¿est i l lados a oficiuas) • 
P r é s t a m o s a los asegurados en g a r a n t í a de sus pólizas ( reserva legal so

bre es tas póliza»: pesetas , 93.285.000) 
Depósitos en Bancos y en las «Trust Companiee», produciendo i n t e r é s . . . . 
Acciones de bancos, de «Trust Companies», e t c . (cant idad que figura en los 

l ibros : pese tas 18.432.763); valor segúu cotización del 31 de Diciembre 
de 1899 • 

Préstamos garant izados por valores mobiliarios (valor sagón cot ización del 
:il de Diciembre de 1899: pesetas 21.650.013) 

Fracc iones 
del 31 de 

Pesetas 

I U I U U I V v . w — L —  • . . 

de primas per tenecientes al ojercicio pero quo vencen despu i s 
Diciembre de 1899; la reserva correspondiente figura en el p a 

749.080.4SO 
188 111.883 

88.627.465 

59.897.854 
52.081.380 

30.864.m 

16.990 6(i7 

uro. Primas envías'de* cob'ro'y transmisión; la reserva correspondiente figura 
en el pasivo • * • • * • 

Adelantos do primas sobre póli/.ts en vigor (la reserva correspondiente 
figura en el pasivo: pesetas 17.620 500) 

Interese) y alquileres oorrieutos y vencidos 

(1) 
guas 

1.a Compañía no baco figurar ou sus ingrevos pur primas la reserva do las pólizas ant i 
aplicadas a la constitución do seguros saldado». 

TOTAL. 

PASIVO 
Reservas para seguros do capitales y rentas vitalioias (según certificado 

del departamento do Seguros del Estado de NewYork) 
Todos los demás artículos del pasivo: capitales vencidos a consecuencia de 

fallecimiento y seguros mixtos pendientes de liquidación, atrasos y be
neficios á los asegurados no reclamados todavía, eto 

Reserva matemática adicional constituida voluntariamente por la Corn-
pañia 

Fondos de los beneficios acumulados, voluntariamente reservados por la 
Compañia para abonar los dividend >s pagaderos a los tenedores de p ó 
lizas durante 1900 y en años posteriores: 

Primero: 

Cantidades pagaderas en 1900: 
A los tenedores de pólizas de acumulación cuyos periodos 

vencen en 1900 
A los tenedores de pólizas de participación anual 
A los tenedores de pólizas con dividenlos quinquenales . . 

1 1

683.374. 

11.48*. Tfc 

9.589 .709 
7.199 .097 

•2^57Ì037àS 

№¡>.166.H36 

16.498.700 

18.178.658 

Total pagadero en 1900, 

11.288 042 
3.079.410 

649 802 

15.017.254 

Segundo: 

Pagaderos en anos posteriores á 1900, según vayan 
venciendo los periodos: 

A los tenedores de pólizas con poriodos de acumulación de 
veinte Años 

A los tenedores de pólizas con pe rio ios de acumulación 
de quince ano* i . . . . . 

A los tenedores de pólizas con periodos de acumulación de 
diezafios. • 

A los tenedores de pólizas con dividendos quinquenales . 

91.125.266 

38 992.150 

2.993 604 
1.450.919 

Total de los fondos para bcivefioios 

Otros fondos para cualquier eventualidad. ., 
149.679.193 

46.981 550 

TOTAL 1 . 2 2 5 . 4 0 3 . 9 2 9 

MOVIMIENTO DE SEGUROS 

COMPRIMENDO SÓLO LAS OPERACIONES REGULARIZADAS 

Pólizas 

Capitales 
asogu ráelos 

Pesetas 

En vigor en 31 de Diciembre 1898 373.934 4.892.389 .464 
Seguros nuevos regularizados en 1899 99.357 1.048.4<>6.807 
Poli zas rehabilitadas en 1899 y aumentos de capital que 

provienen de beneficios 1.116 14.889.723 
TOTALES 474.407 5.955.745.983 

A deducir los riesgos desaparecidos en 1899 a consecuen

cia de fallecimiento, veucimiento, expiración, rescate, 

etcétera 36.631 452.594. 4*1 

En vigoren 31 Diciembre 1899 437.776 6.503.161.562 

Aumento en 1899 64 842 610 7í>2.108 
Nuevas proposiciones rechazadas en 1899 6.154 81;.219.791 

En 1899 la Compañía ha suscrito, en Seguros nuevos regularizados, 260 millones de pese
tas más que on 1898. 

En 31 Diciembre 1899, el número de contrato** de rentas vitalicias en vigor ascendía á 
9.277, necesitando un pago a n u a l de panetas 9.211.761. 

SUCURSAL EN E S P A Ñ A (AUTORIZADA POR REAL ORDEN) 

P u e r t a del Sol, 1 3 , p r i n c i p a l . — M a d r i d . 
El Director para EspaOu: 

DWIOHT T. REED. 
El Diroctor geuoral para Europa: 

W.m E. ÍNQEK80LL. 

78.—P. 

S U 1 5 A S T A 
Se admitirán proposiciones para la construcción de los cimientos de I 0 9 

edificios y maquinaria do una fábrica do azúcar que s e ha do construir eu o* 
térmiuo do Padrón, provincia do Coruíia, cou arreglo á los planos y pin

11

?
0

* 
de condiciones que estarán do manifiesto, dosde hoy hasta ol día 15 do Mayo 
de 1900. en ©I domicilio de la Sociedad en Madrid, Carretas, num. 8, principa» 
y eu Pad ón, en el domicilio del Sr. ü. Marcelino Varóla. 

Dichas proposiciones podrán presentarse hasta el «Ka 15 do Mayo, teniendo 
lugar la adjul ic ic ióu de las r e f e r i d a s obras dentro de los diez viías s iguientes . 

Malrid 2fi do Abril do 1900. Azucarera do Padrón, Socieaad Anónima. — & 
Presidente, Duque do Torranova. P»' 

Escuela Tipolit gr lûca dol Hospioio. 

http://83.iW7.9iJ2

